
b) Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación, en el
domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en
su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 24 de marzo de 2004. El Secretario General (PDF
Orden 11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2004, de
la Gerencia del Área de Salud de Mérida, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente de contratación del suministro
“Víveres”. Expte.: CS 06/49/03 CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad
y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS 06/49/03 CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del Objeto: Adquisición de “Víveres”.
c) Lote: Procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 143, de 9 de diciembre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 632.583,21 (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha 27 de febrero 2004.
b) Adjudicatario: Lote I Frutas Derecho (70.306,50 ), Lote 2 José
Antonio Mateo Amaro (141.240,27 ), Lote 3 José Luis Sández
Martín (107.144,00 ), Lote 4 José Antonio Mateo Amaro
(81.798,75 ) y Lote 5 Carnicería Quesada (147.381,00 ).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 547.870,52 .

Mérida, a 27 de febrero de 2004. El Director Gerente del SES P.D
(Resolución de 22 de enero de 2004, D.O.E. nº 14 de 5 de febre-
ro de 2004), El Gerente del Área de Salud de Mérida, CÁNDIDO
SÁNCHEZ CABRERA.

AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

EDICTO de 26 de marzo de 2004, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias.

Ángel Vadillo Espino Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Albur-
querque, hace saber:

Que, aprobado inicialmente el Proyecto de Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias del Planeamiento, promovida por don
César Salas Gamero, consistente en la incorporación de una parcela
a Suelo Urbano para la construcción de viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial y creación de Unidad de Ejecución
número 15 por el Pleno de esta Corporación Municipal en Sesión
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Ordinaria de 25 de marzo de 2004, se somete el mismo a infor-
mación pública, durante el plazo de un mes, durante el que podrá
ser examinado el expediente y documentación adjunta en la Ofici-
na de Obras y Urbanismo de este Ayuntamiento, a fin de que se
formulen las reclamaciones que se estimen oportunas.

Alburquerque, a 26 de marzo de 2004. El Alcalde, ÁNGEL VADILLO
ESPINO.

AYUNTAMIENTO DE CASAS DE DON PEDRO

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
redelimitación de las Normas Subsidiarias,
Unidades de Ejecución 1 y 2.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
de 27 de febrero de 2003, la redelimitación de las Normas Subsi-
diarias de este municipio, Unidades de Ejecución 1 y 2, se somete
a información pública durante el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación del presente edicto en el Diario Oficial
de Extremadura, de acuerdo con lo que establece la Ley del Suelo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, texto refundido de la
Ley del Suelo de 1992 y Reglamento de Planeamiento.

Durante el plazo indicado se encontrará el expediente en las ofici-
nas municipales a disposición de los interesados que deseen formu-
lar las reclamaciones o alegaciones que estimen convenientes.

Casas de Don Pedro, a 2 de marzo de 2004. El Alcalde, FRANCISCO
RODRÍGUEZ LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE LEÓN

EDICTO de 24 de marzo de 2004, sobre
aprobación inicial de adopción de Escudo
Heráldico.

Habiéndose adoptado por este Ayuntamiento en Pleno en sesión
extraordinaria celebrada el pasado día 10 de marzo del actual,
acuerdo de aprobación inicial de “Adopción de Escudo Heráldico”
para esta Entidad Local, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1
del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, regulador de los Símbolos,
Tratamientos y Honores de las Entidades Locales, se procede a la
apertura de un trámite de información pública por un plazo de 15
días, para cuantos tengan interés en el asunto, puedan examinar el

expediente tramitado a tal efecto –que se halla en la Secretaría de
este Ayuntamiento– y alegar lo que estimen conveniente.

Fuentes de León, a 24 de marzo de 2004. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 3 de marzo de 2004, sobre
proyecto de parcelación correspondiente a
la Unidad de Ejecución nº 14 de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria de fecha 26 de febrero de 2004, el proyecto de parce-
lación correspondiente al desarrollo de la Unidad de Ejecución
Número 14 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Urbanís-
tico General de Guareña, el expediente queda sometido a infor-
mación pública por plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, a efectos de reclamaciones y sugerencias,
que podrán presentarse en las dependencias de este Ayuntamiento
en horas de oficina.

El expediente está a disposición de los interesados en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la
legislación urbanística vigente.

Guareña, a 3 de marzo de 2004. El Alcalde, RAFAEL S. CARBALLO
LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2004, sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por el Ilmo. Sr. Presidente del Organismo
Autónomo Administrativo “Gerencia Municipal de Urbanismo”,
mediante Decreto de Presidencia de fecha 24 de marzo de
2004, el Estudio de Detalle en la UE-SE-01/162 “Polígono Reina
Sofía Norte” presentado por Juan Carlos Jiménez Acosta, en
representación de Promociones Inmobiliarias Trigemer Inmodul,
S.A., se somete el expediente a información pública por plazo de
1 mes, contado a partir del día siguiente a la última publica-
ción de este anuncio. Durante dicho período se podrán formular
las alegaciones que se estimen pertinentes, encontrándose el
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